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cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Huelva para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2626/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado que hace don Juan 
de D ios López Quintana de una finca urbana sita 
en Fromista (palencia) con destino a la construc
ción de un Centro aplicativo de inseminación arti
ficial ganadera. 

Por don Jua.n de Dios López Quintano ha sido ofrecida una 
tinca urbana con destino a la construcción de un Centro apli
cativo de inseminación artificial ganadera. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Agricultura 
la construcción que se cita, procede aceptar la donación al 
Estado a que antes se alude por el donante ' que se indica. 

En su· virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
.seis de octubre de mil nov'ecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo prímero.-De comormidad con el ertículo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado por don Juan de Dios López' Quintano de una finca ur
bana: .Pa.j ar, sita en Fromista, al Calvario, que linda, derecha 
entrando y espalda, con doña Agueda Galán, y por la izquierda, 
don Demetrio Polvorosa, con destino a la construcción de un 
Centro aplicativo de inseminación ertificial ganadera. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e incribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de ' Hacienda eJ. de Agricultura 
para el indicado fin. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través 
de la Dirección General del Patrímonio del Estado se llevarán 
a cabo los trániítes hecesa.rios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor De
legado de Hacienda en Palencia para que concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Me.drld 
a. once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR'rIN 

DECRETO 2627/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to eje Tossa de Mar (Gerona) de una parcela de 
terreno de 2.441,85 metros cuadrados, radicada en 
dicho término municipal y con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayuntamiento de Tossa de Mar (Oerona) ha sido 
ofrecida una parcela de terreno de dos mil cuatrocientos cua,. 
renta y uno coma ochenta y cinco metros cuadrados, con des
tino a la construcción de una Casa Cuartel para la. Guardia 
Civil. . 

Considerando conveniente por el Ministerio. de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por parte de la Corporacióri 
municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia seis de octubre de mil nuvecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta. la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Tossa de Mar (Gerona) de una 
parcela de terreno de dos mil cuatrocientos cuarenta y uno 
coma ochenta y cinco metros cuadrados, sita en la carretera 
de Tossa a San Feliú de Guixols, del mismo término munici_ 
pal. que linda por el frente, Este, ·con dicha carretera; por la 
derecha, Norte, con el proyecto de enlace entre las carreteras 
de Tossa e Hostalrich y de Tossa a San Feliú de Guixols; por 
derecha, ' Oeste, . con Pilar Ferrel' Beltrand . . y por la izqUIerda., 
formando una línea quebrada parte con una calle en proyecto 
y ¡parte. formando ángulo, con MerGedes Font Gibert. CQll 

destino a la construcción de ' une. Cas&-Cuartel · para la Guar
dia Civil. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventa.rio General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el " Registro de la Propiedad para su 
ulterior. afectación por el Ministerio de Hacienda el de la. 
Gobernación para el indicado fin. que habrá de cumplirse de 
acuerdo con 10 dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través 
de la Dirección General del Petrímonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al ilUl!trisimo 
señor Delegado de Hacienda en Gerona pare. que concurra al 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi 10 dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FlRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2628/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Getafe (Madrid) de una parcela de te
rreno de 507,74 metros cuadrados, radtcada en cUcho 
término municipal, con destino a la construcción de 
un Centro Comarcal de Extensión Cultural . 

Por el Ayuntamiento de Getafe ha sido ofrecida una par
cela de terreno de quinientos siete coma setenta y cuatro me
tros cuadrados de superficie con destino a la construcción de 
un Centro Comarcal de Extensión Cultural. 

COnSiderando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la do
nación al Estado e. que antes se alude por parte de la Corpo
ración municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 4,ia 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-De conformidad con el artículo. veinti
cuatro de le. Ley del Patrímonio se acepta la donación al 
EstadQ por el Ayuntamiento de Getafc (Madrid) de una par
cel¡¡, de terreno de quinientos siete coma setenta y cuatro me
tros cuadrados, sita en la calle Guadalejara, de la misma. lo
calidad, que linda, al Norte, en línea de trece metros veinticinco 
centímetros. con la calle Guooalajara; al Sur, en línea de. trein
ta y cuatro metros, con fincas de Carmen Rodríguez y Luisa 
Ruiz; al Este, en línea quebrada de tres rectas, que miden 
de Sur a Norte diez metros sesenta y seis centímetros. ca.tór~ 
r. . .!tros cuarenta centímetros y once metros noventa y cinco 
centimetros; la primera, con la calle de Don Fabrique. y .. Las 
otras dos con parcela segregada propiedad del Ayuntrumento. 
y por el Oeste, en linea quebrada, también compuesta de tres 
rectas, que miden de Sur a Norte trece metros cuarenta cen
tlmetros, cinco metros setenta cent ímetros ' y siete metros trein
ta centímetros, con finca. de doña Luisa Ruiz, con destino a. 
la construcción de un Centro Comarcal de Extensión Cultural. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Bducación 
y Cencia para el indicado fin, que habrá de cumplirse de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrímonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al. señor Delegado 
de Hacienda en Madrid para- que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. . . ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dr1<l 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2629/1967, de 11 de octubre, por el ·que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona) de una 
parcela de terreno de 15.798 metros cuadrados de 
superficie, radicada en dicha localidad, con destino 
a Campo de Prácticas Agrícolas del Instituto Téc
nico de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona) ha sidó ofre. 
cida gratuitamente al Estado una parcela de terreno de quince 
mil setecientos noventa y ocho metros cuadrados de superficie, 
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radicada en dicha localidad, con destino a Campo de Práctica.> 
Agricolas del Instituto Técnico de Enseñanza Media. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la instalación de dicho campo de prácticas. procede acep
tar a tal fin la donación gratuita al Estado del terreno antes 
aludido. que hace el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona). 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis 
de octubre de mU novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se acep
ta la donación gratuita al mismo que hace el Ayuntamiento ae 
Amposta (Tarragona). de la finca que se describe a continua
ci6n: 

Parcela de terreno de quince mil setecientos noventa 'J ocho , 
metros cuadrados de superficie, sita en Amposta (Tarragona); 
que linda al Norte con canal de la derecha del Ebro mE'dian~ 
calle en proyecto, finca de doña 8ecundina Lafont Forcadell. 
finca de don Agustín Lafont Cid y con resto de la finca que se 
segregó; al Sur, con calle en proyecto; al Este. con finca de dOR 
Pedro Alfonso Torta. de doña 8ecundina Lafont Forcadell y con 
canal marítimo mediante calle en proyecto, y Oeste. con Centre 
de Enseñanza Media y ProfeSional mediante calle en proyecto. 

Articulo segundo.-El terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse, a su 
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda aJ los servici~s de Enseñanza de 
la Dirección General de Ensenanza Medla. dependlente d~.i 
Ministerio de Educación y Ciencia. con la expresada finalidad, 
que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vi· 
gente legislación de Régimen Local. 

Articulo tercero.-El Ayuntamiento donante queda obligado a. 
responder pecuniariamente de las consecuencias que pudieran 
derivarse en su dia como consecuencia de las afecciones que 
constan en el Registro de la Propiedad; así como, en un plazo 
no superior a un año, remover a su costa los obstáculos para 
levantar la referente a los derechos 1egi.timarios de doña Ernes 
tina Sagusta Ferré. gestionando el otorgamiento de los corres , 
pondientes documentos públiCOS y ~u acceso al Regístro. para ' 
conseguir la limpieza de la inscripción a favor del Estado. 

Artículo cuarto.-Por' el Ministerio de Hacienda. a través d~ 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectivid,ad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se facult a al señor Delegado 
de Hacienda de Tarragona para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrict 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIStro de HacIenda, 
JVAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2630/1967, de 11 d e octubre, por el que 
8e acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Almaraz (Cáceres) de una tinca sita en dicho 
término municipal para la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por acuerdos del Ministerio de la Gobernación. de fecha vein
tiséis de enero de mil novecientos sesenta y seis, se autorizó al 
Ayuntamiento de Almaraz para ceder gratuit amente al Estado 
el solar de su propiedad anteriormente referido. 

La Dirección General de la Guardia Civil considera convenien· 
te aceptar la donación de referencia. con el fin de destinar ~a 
misma a la construcción de una casa-cuarte1 para la Guar<ba 
Civil 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha~!enda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuruon del dla selS 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformid~ con. 10 dispuesto en el ar 
tfculo veinticuatro de la Ley del Patnmomo del Estado, se acep
ta la donación por el Ayuntamiento de Almaraz (Cáceresl a fa
vor del Estado de un terreno a segregar de otro de mayor cabida, 
conocido por «La Colada». con una extensión superficial de dos 
mil doscientos metros cuadrados, libre de cargas y gravámenes. 
que linda: Al Norte con Domingo Fernández Pozo; Sur, carrete
ra general de Madfid a Portugal; Este. terrenos propiedad del 
Muructpl0. y al Oeste. terreno del Municip~o. Inscrita la. fin~a 
matrIZ en el Registro de la Propiedad al foho cuatro. tomo selS 
cientos catorce, libro diecinueve, finca mil doscientos ochenta 1 
ctnco, inscripción primera. 

Articulo segundo.-El inmueble. mencionado deber~ inc.o~po
far8e al Inventario General de Bienes del Estado e InscnblrS¡; 
a SU llODib!e en el Registro de la Propiedac1 para su ulterior afee-

tación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación <Di
rección General de la Guardia CiVil), con destino a la ccnstruc
ción de una casa-cuartel para. la Guardia Civil, cuya finalidad 
habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a. 
cabo los trámi,tes nelXisarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Cáceres para que en nombre del Estado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El ,MInistro de HacIenda. 
JUAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2631/1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Larca (Murcia) de una parcela de , terreno de 
344 metros cuadrados, radicada en dicho término 
municipal, con destino a la construcción de un Cen-
tro secundario de Higiene. ' 

Por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) fué donada gra.tui
tamente al Estado una parcela de terreno de trescientos cua
renta y cuatro metros cuadrados. con destino a la construcción 
de un Centro secunda.rio de Higiene; donación que fué forma
~izada por escritura otorgada ante el Notario don José Ramón 
Fernández Vida1, de Lorca, en fecha veinticinco de noviembre 
de mi1 novecientos sesenta y sei$. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por pal'te de la Corporación 
muniCipal indicada, refrendamdo mediante el presente Decreto ' 
la operación Ya efectuada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de HacieIlda y previa 
deliberación del Consejo de Minis,tros en su reunión del día 
seis de octubre de mil novecienros sesenta y siete. 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el artículo veintícua
'tro de la Le~ del Patrimoru.o se acepta la donación al Estado 
pO!" el Ayuntamiento de Lorca de una parcela de ,terreno de 
trescientos cuarenta y cuatro metros cuadrados. cuya descrip
ción registral es como sigue: solar frente a San iPatricio, un 
edificio derruido. hoy convertido en solar radicante en la calle 
o plaza que se llamó del Cardenal Belluga, parroqUia de San Pa
tricio. del municipio de Lorca, y que linda. pcr su derecha, COI[l 

calle Abad de Los Arcos; izqUierda. calle de las Barandillas. 
subida a Santa María, y fondo. derri,bos con destino a. la cons
trucción de un Centro secundario de Higiene. 

A tal fin se proce¡ieráa otorgar una nueva escritura en que 
se recoja y confirme 'la anterior en la fecha antes citada. 

Artícu10 segundo.-E1 inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribkse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la GobernaciÓlIl, 
para el indicado fin, qUe habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispues,to en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Esta.do, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efeotividad de cuanto se 
dispOille en el presente Decreto, y se facuJ.taal señor DelegadO 
de Hacienda en Murcia pal'a que en nombre del Estado con
curra a;l otorgamiento de dicha escritura. 

Así lo dispongo pO!" el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre " de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2632/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado 'por la Excma. Dilru
tación Provincial de Orense de una parcela de te
rreno de 5.000 metros cuadrados, radicada en el tér
mino municipal de Barbadanes (Orense), con des
tino a la construcción de una residencia de an
cianos. 

Por la excelentísima Diputación Provincial de Orense ba 
sido ofrecida una parcela de cinco mil metros cuadrados de su
perficie con destino a 1a construcción de una residencia de 
ancianos, 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcciÓll que se cita,. procede aceptar la donaeióD 


